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Están {mpurtante l.i esposioioii 
qu«iá seguidutt'iisunbimos, que uo 
hemos vuuiladu uu darle cabidu mi 
lagur prütereiite. 

EXCMO. SR. MINISTRO 
DE HACIENDA. 

Los abaju ürmados, initiHros, fuii -
didüt-tís y UtísplitUdot-tíS dd los di»-
triius de Caitageud y Aliuurirf, á 
V.E. cuuel debiiio rosp̂ itu expoii«n: 
Que btin ll̂ fgado á >saber quti la so
licitud proseutada por O. Hílurioii 
JEtoux, fdbriuaiite y ^tispluiador dtf 
Cartagena, aunque auompatud.* de 
todos lus douuoientos no^osariüs pa» 
ra <qtttt sa t<i adiniíMsu ..U itUiU en 
pasta que ha copeLado «n tiu fabrica 
de Eücombreras, ha «ido duteoidu 
largo tiempo y según referencia del 
mismo Sr. Cos-Gayonenuargtdodo 
informar el retatada«aptidiefite lleva 
ese camino para ser -denegada. Esie 
hecho ha debido alaiinaruos, á to
dos, pues para que la» luyes y decre 
to» vigentes y que nu ^aii nido d«-
l?pgados resulten sin previu uvisu 
caducados páralos uueyus ustablt;-
cimientoSr ique han creído ()oder 
amortizar su. capital confiî loH en el 
testo de dichas leyes, y queol̂ Banco 
do Eüpaftaalpcopi» tiempo esté acu
ñando tpor orden de Vi E> cientos de 
millones en la Casa de moneda «n 
pasto de plata «xtranjera, mientras 
que se le cierra la puerta á la plata 
delpais,e8oecesarioque tenga V.E. 
motívaos graves y que \% resulte al 
T«iM»s!/4 val tfiaiâ  jalffnii'!pMijiiNio 
grande que no alcanzamos á conu> 
cer y comprender; y cumoestadis-
postoion pudiera sur la nuina de 
utieatra industria, es natural que 
ftunfaenoestamos iniciados un los 
arcanos de la Ecuuomia poUtica, 
^'átenos de indagar cual puede ser 
«i Pewamieoto de VIE. puesto, que 
7A deja sentir los efectos antes de 
9Ve/«egun nos :consta, -lo conozca 
' ^ • ^ y a l panto de incapacitar el 
«wWíoimiento de nn compañero, 
%^«*H)Íjin. este tiene: capital para 
^̂ P̂ ^̂ r SfHjoirilevar el golpe pudiera 

Rosulta, pues, por de pronto, que 
esta ulunna principia ü paralizar la 
ventad»í los mineíalcs argeniiferos j 
y sumetcr los fundidores á sufrir la 
ley del extranjero; consecuencias 
düs strosas que V. iii. sm duda no 
ba tenido en cuenta respecto de una 
iudusuia que paga impuestos y con-
ti'ibuoioues y á duras penas lucha 
Contra U ca.eslía y los doro, hos un 
«i carbón extranjero y la poca ley de 
minerales quj s. tunden por quin-
loítís para producir adarmes d>; pla
ta. Esta cunsiderauiun respondo de 
antemano á uno de los inxitivos que 
V. E. ha podido tener para quer<r 
Variar la situación y que sin du'la 
Será el haber bajado en el esiranjero 
el pre' io de la plata algo mas desde 
ulguuos m>í8ea pwr lufalta de expor
tación á las Indias Orientales y an« 
niMUtode producto de los Estados-
Unidos y de Méjico; oscilaciones 
quenada tienen de «straño, y que 
uo pueiien ser la prueba de unab<ja 
permanente. 

Nos anticipamos, pues, á oxanti-
nar«sta causa y sus t-fctos, y para 
ello sabemos que estas respetuosas 
observaciones un se dirigen ¿ cual
quier niini-tra capaz de precipita-
clon en abusar ciegamente delaom-
nimoda autoridad que pudiera d̂ r-
le lasituacion actual, sino al Presi-
dente de la Gomi»ion de presupues
tos • « i866 que protegió la lodus*. 
tria: al iniciador de las reformas 
arancelarias: al ministra liberal de 
los cinco años. 

No parece, en primer lugar justo 
que. después de haber sufrido todos 
liM p̂arjaiuio* que las revueltas po
líticas líos han causado durante 
seis años, desde el Cantonalismo 
h>tsUla interrupción de comunica* 
cionea por tos carlistas, se quieiá 
ahora que principiamos á reponer 
nos de tales pér-tidas, rebajar de 
hecho el valor de los minerales qü4 
producen esta pUta, poniéndolo eii 
competencia con la extranjera cuan' 
do las condiciones mineras de es
tes diatritos son tan deHiguatei. 
Ademas, la plata no tiine otra apU** 
cacion que la acuñación, pues la de 
las platerías es del todo insignifi
cante y s« refunden ahora mas va* 

gillas que las que so venden. Por lo 
tanto, siendo la plata como el oto, 
el latón ó signo representativo y 
convencional del valor de la pro
piedad y de lodos los demás arii-
culos, stia de primeras materias agrí-
culwa mineras ó de manufacturas, 
mientras no se rebaje la ley de la 
moneda ó del signo, queda la re
presentación desnivelada y no pue
de en (derechoA el gobierno apro
piarse.esta diferencia, lo cual dege
nerarla dê de luego en otra con
tribución excepcional mente impues
ta sot̂ n̂ .jBfsta industria y sin fuerza 
legal, resultando que dicha contri
bución disminuye el valor del plo
mo jque tienequ» venderse en com
petencia con los producidos en el 
«xtranjeio, aumautando lis cargas 
y diQcultándonos mas y mas la lu-
chi. 

Si de lá cuestión de consideracio
nes y «le derecho pasamos ,á la im
portancia de esta cU''Ntion para el 
Estado ¿quî  put̂ dni) significar p ra 
los planes tie V. lí. los diez (S doce 
milloneH (i' i's. men̂ n ili's (|ni> en
tre lods» onir.gainosrt la acnnacion? 
¿Putíde esto ant'ai en la biltiiza 
con los resnItailuM de. un<i industna 
que conKtiuiye boy el principal ele
mento de lúH ferro-carriles, que ha 
aumentado lu población, ei trabajo 
y la riqueza de estos «listritos cu
ya importancia agrícola es insigni
ficante y fomenta el cabotaje de la 
marina mercante y la exportación? 
¿Cuando hubiera podido sin ella 
Cartagena renacer del montón de 
ruinas hacinadas por la guaría? 
¿No bastará impedir la entrada 
de la plata extranjnra y restable
cer la acuñación dasnivelada del 
Oro? 

Ltfganiio ahora á la cuestión mo-
netuiia que encierra las dos ulti
mas hipótesis que pudieran haber 
motivado la idea de la reforma en 
cuestión siempre delicada, si la ley 
ó peso de la moneda se aumenta, 
se la llevan los extranjeros, que no 
han hecho variación en la suya; si 
se disminuye y se altera, la medî  
da se vuelve contradictoria respec
to de la baja de las pastas. Nunca 
8e ha visto ninguna nación, como 

ningún individuo quejarse de la I 
abundancia de moneda; olla viene ^ 
á representar siempre un valor que * 
surge, una propiedad que se aumen
ta; y si en tas naciones vecinas la 
plata declina en valor, es porque la 
reemplaza en todas partes el Bi- ,, 
Hete de Banco en la mayoría de los 
pagos. No estamos en ese caso, y la 
circulación de España exige esen- , 
cialmente la moneda de plata, por < 
la multiplicidad de los pagos, jor
nales, trasporte y transacciones di- -
vididas. No vemos, pues, Excmo. 
Sr. ningún motivo apremiante, nin
gún perjuicio probado para que por ' 
un lado te estén tolerando contra- ^'\ 
los de origen injustificable que J 
inundan España de calderilla pro- ' 
cedenttídel extranjero, y queM 6ior-..t,w 
re el paso á nuestra producción «xt-
gua de plata.' *j 

Pero si ninguna de estas razones, 
ninguno de estos inconvenientes 
equivale á las ventajas y á la im* . 
poi tancia de su propósito, mas dig
no será sin duda del carácter, equi-.. 
dad y antecedentes de V. E. decía-] 
raí lo y justificarlo de una vez, fi- \ 
jan.lo uiía reducción por de pronto , 
giadu ida y moderada en el precio 
de la plata en la Casa de Moneda, 
que nianiener en la duda por me-
uiusj dilatorios á industriales bon- > 
réán9, cuya sola culpa feria haber -^ 
consagrado.su trabî o y amortiza* ' 
do »ua capit«l{08, liados en el testo , 
de la ley vigente y en la esperanza'j 
de estabilidad que á todos ha in-\' 
fundido la restauración del tro» > 
no, y en él, el mayor afianzamien
to en la legalidad. Por tanto; 

A V. E. suplican se sirva mandar .' 
se sigan admitiendo en la Casa da. 
Moneda las pastas de plata que prê  < 
sentan las fábricas españolas, con» 
la documentación establecida pa
ra su justificación. Oracia qui|| 
esperando la justicia y protección 
deV. E queOios guarde muchos j; 
años.» • • ff 

Correo general. 
Madrid 21 de Junio de 187^1 

De la ultima quinfa ,.d« 
hambres, han ingresado en ca-'̂  


